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19. Profesional especializado 202816, Subdirección Académica - Facultad Seminario Andrés Bello 
 

I- Identificación del empleo 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Naturaleza del cargo: Carrera Administrativa 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II - Área Funcional:  
19. Profesional especializado 202816, Subdirección Académica - Facultad Seminario Andrés Bello 

III- Propósito Principal 

Proponer, planear, ejecutar y supervisar las actividades correspondientes al liderazgo de una línea de 
investigación, realizando actividades de docencia e investigación en el desarrollo de los objetivos 
misionales del Instituto Caro y Cuervo, según los lineamientos institucionales 

IV- Descripción De Funciones Esenciales 

1. Liderar y orientar procesos administrativos y académicos asociados al desarrollo de la línea de 
investigación designada de acuerdo con los parámetros metodológicos, estipulados por el Instituto 
Caro y Cuervo. 

2. Orientar el proceso de redacción de los proyectos anuales de investigación de la línea y su desarrollo 
a partir de la revisión de avances de los productos, de conformidad con los lineamientos establecidos 
por el Instituto.0 

3. Dictar cursos en la Maestría en Estudios Editoriales o de educación contínua asociados al programa 
cuando sea requerido, en cumplimiento de lineamientos institucionales. 

4. Liderar o dirigir un proyecto de investigación en la línea de Estudios Editoriales según los referentes 
institucionales de investigación y presentar productos de nuevo conocimiento de acuerdo con los 
parámetros metodológicos establecidos en el plan de trabajo del proyecto, tomando en cuenta las 
directrices aprobadas por la entidad. 

5. Asistir al Instituto Caro y Cuervo en otras acciones solicitadas por la Dirección General, la Subdirección 
Académica o la Decanatura en temas afines a la docencia y a la investigación, tomando en cuenta las 
instrucciones impartidas por la Dirección general 

6. Dirigir trabajos de grado en el campo de los Estudios Editoriales fomentando la articulación de estos a 
proyectos de investigación, tomando en cuenta las directrices aprobadas por la entidad. 

7. Las demás señaladas en la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la dependencia y su 

jefe inmediato de acuerdo con la ubicación en el Instituto Caro y Cuervo conforme al carácter de sus 

funciones y la naturaleza de su cargo. 

V - Conocimientos Básicos O Esenciales 

• Historia de la literatura y la edición en Colombia. 

• Políticas Editoriales nacionales  

• Procesos de Edición y Divulgación 

• Gerencia académica: Procesos de contratación de docentes: elaboración de estudios previos, 
análisis de hojas de vida, supervisión de contratos, todo ello de acuerdo con los principios de ética y 
transparencia de la Entidad 

• Elaboración de planes de acción y de plan de adquisiciones anuales, evaluación docente, evaluación 
institucional, evaluación de currículo, seguimiento de las actividades de los docentes-investigadores, 
evaluación de proyectos de investigación institucionales, manejo de archivos en la nube institucional, 
salvaguarda de la privacidad de los documentos. 

• Creación de programas académicos. 

• Formulación de proyectos de investigación 

• Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior. 

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

• Lenguaje claro  

• Gerencia académica: Procesos de contratación de docentes: elaboración de estudios previos, 
análisis de hojas de vida, supervisión de contratos, todo ello de acuerdo con los principios de ética y 
transparencia de la Entidad 

• Conocimiento de los procesos de autoevaluación, elaboración de planes de mejoramiento, gestión de 
registro calificado y acreditación académica, ante el Ministerio de Educación 

• Elaboración de planes de acción y de plan de adquisiciones anuales, evaluación docente, evaluación 
institucional, evaluación de currículo, seguimiento de las actividades de los docentes-investigadores, 
evaluación de proyectos de investigación institucionales, manejo de archivos en la nube institucional, 
salvaguarda de la privacidad de los documentos 

• Creación de programas académicos. 

VI - Competencias Comportamentales 

Comunes Por Nivel Jerárquico 

• Aprendizaje continúo 
• Orientación a resultados 

• Aporte técnico-profesional 
• Comunicación efectiva 



RESOLUCIÓN No.    DE 2023 POR LA CUAL SE DEROGA LA RESOLUCÓN 177 DE 2023 Y SE MODIFICA PARCIALMENTE LAS 
FICHAS No. 19,23, Y 25 DEL MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES DEL INSTITUTO CARO Y CUERVO , 
CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN 042 DE 2021”   (Anexo 2) ....................................................................................................... PÁG. 4 
.  

   

 

• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Compromiso con la organización 
• Trabajo en equipo 
• Adaptación al cambio 

• Gestión de procedimientos 
• Instrumentos de decisiones 

VII - Requisitos De Formación Académica Y Experiencia  

Formación Académica Experiencia 

Título Profesional en: 
 
Literatura o Estudios Literarios del NBC de Lenguas 
modernas, literatura lingüística y afines o Historia del 
NBC en geografía, historia 
 
Licenciatura en lingüística y literatura, 
licenciatura en literatura y lengua castellana, 
licenciatura en español y literatura del NBC de 
Educación  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas afines al cargo, de los 
mismos temas y NBC requeridos anteriormente. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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23. Profesional especializado 202816, Subdirección Académica - Facultad Seminario Andrés Bello 
 

I- Identificación del empleo 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Naturaleza del cargo: Carrera Administrativa 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II - Área Funcional:  
23. Profesional especializado 202816, Subdirección Académica - Facultad Seminario Andrés Bello 

III- Propósito Principal 

Proponer, planear, ejecutar y supervisar las actividades correspondientes a la coordinación de los cursos 
de español para extranjeros del Instituto Caro y Cuervo y realizar las actividades de docencia e 
investigación, según los lineamientos y directrices institucionales. 

IV- Descripción De Funciones Esenciales 

1. Liderar y orientar procesos administrativos y académicos asociados al desarrollo de los cursos de 
español para extranjeros de acuerdo con los parámetros metodológicos, estipulados por el Instituto 
Caro y Cuervo. 

2. Dictar cursos de español como Lengua Extranjera o Segunda Lengua, en cumplimiento de 
lineamientos institucionales 

3. Dictar cursos de Educación Continua, relacionados a la Maestría de Enseñanza del español como 
Lengua Extranjera o Segunda Lengua, en concordancia con las directrices establecidas 

4. Liderar o dirigir un proyecto de investigación en español como lengua extranjera o segunda lengua 
según los referentes institucionales de investigación presentando productos de nuevo conocimiento de 
acuerdo con los parámetros metodológicos establecidos en el plan de trabajo del proyecto. 

5. Asistir al Instituto Caro y Cuervo en otras acciones solicitadas por la Dirección General, la Subdirección 
Académica o la Decanatura en temas afines a la docencia y a la investigación, tomando en cuenta las 
instrucciones impartidas por la Dirección general 

6. Dirigir trabajos de grado relacionados con la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera o 
Segunda Lengua fomentando la articulación de estos a proyectos de investigación, tomando en cuenta 
las directrices aprobadas por la entidad. 

7. Las demás señaladas en la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la dependencia y su 

jefe inmediato de acuerdo con la ubicación en el Instituto Caro y Cuervo conforme al carácter de sus 

funciones y la naturaleza de su cargo. 

V - Conocimientos Básicos O Esenciales 

• Conocimiento de los procesos de adquisición y aprendizaje de español como lengua extranjera y 
segunda lengua 

• Evaluación de español como lengua extranjera y segunda lengua 

• Diseño de materiales didácticos para español como lengua extranjera y segunda lengua 

• Coordinación de prácticas docentes 

• Dominio avanzado de una lengua extranjera 

• Conocimiento básico de la lengua de señas colombiana 

• Dominio de herramientas TIC y TAC para la enseñanza de español como lengua extranjera y 
segunda lengua 

• Gerencia académica: Procesos de contratación de docentes: elaboración de estudios previos, 
análisis de hojas de vida, supervisión de contratos, todo ello de acuerdo con los principios de ética y 
transparencia de la Entidad 

• Conocimiento de los procesos de autoevaluación, elaboración de planes de mejoramiento, gestión de 
registro calificado y acreditación académica, ante el Ministerio de Educación 

• Elaboración de planes de acción y de plan de adquisiciones anuales, evaluación docente, evaluación 
institucional, evaluación de currículo, seguimiento de las actividades de los docentes-investigadores, 
evaluación de proyectos de investigación institucionales, manejo de archivos en la nube institucional, 
salvaguarda de la privacidad de los documentos 

• Creación de programas académicos. 

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

• Lenguaje claro 

VI - Competencias Comportamentales 

Comunes Por Nivel Jerárquico 

• Aprendizaje continúo 
• Orientación a resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Compromiso con la organización 
• Trabajo en equipo 
• Adaptación al cambio 

• Aporte técnico-profesional 
• Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 
• Instrumentos de decisiones  
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VII - Requisitos De Formación Académica Y Experiencia  

Formación Académica Experiencia 

Título Profesional en: 
 
Licenciatura en español e inglés, Licenciatura en 
lingüística y literatura, Licenciatura en 
lingüística y Semiótica del NBC de Educación  
 
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas afines al cargo, de los 
mismos temas y NBC requeridos anteriormente. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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25. Profesional especializado 202816, Subdirección Académica - Facultad Seminario Andrés Bello 
 

I- Identificación del empleo 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 16 

No. de cargos: Uno (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Naturaleza del cargo: Carrera Administrativa 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II - Área Funcional:  
25. Profesional especializado 202816, Subdirección Académica - Facultad Seminario Andrés Bello 

III- Propósito Principal 

Proponer, planear, ejecutar y supervisar las actividades de docencia e investigación de los corpus de la 
línea de español como lengua extranjera y segunda lengua de CLICC, según los lineamientos 
institucionales 

IV- Descripción De Funciones Esenciales 

1. Coordinar la conformación de los corpus de la línea de español como lengua extranjera y segunda 
lengua (ELE/L2) almacenados en la plataforma CLICC, de acuerdo con las normas aplicables. 

2. Planear, liderar y coordinar las iniciativas administrativas y académicas para el almacenamiento, 
sistematización, publicación, y consulta de los corpus de la línea de español como lengua extranjera y 
segunda lengua (ELE/L2), en concordancia con los procedimientos y las normas aplicables. 

3. Dictar cursos en los programas de educación formal o educación continua del Instituto, relacionados 
con la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera y Segunda Lengua, de acuerdo con las 
directrices institucionales 

4. Dirigir trabajos de grado relacionados con la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera y 
Segunda Lengua fomentando la articulación de estos a proyectos de investigación, tomando en cuenta 
las directrices aprobadas por la entidad. 

5. Liderar o dirigir un proyecto de investigación según los referentes institucionales de investigación 
presentando anualmente productos de nuevo conocimiento de acuerdo con los parámetros 
metodológicos establecidos en el plan de trabajo del proyecto  

6. Asistir al Instituto Caro y Cuervo en otras acciones solicitadas por la Dirección General, la Subdirección 
Académica o la Decanatura en temas afines a la docencia y a la investigación, tomando en cuenta las 
instrucciones impartidas por la Dirección general 

7. Las demás señaladas en la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la dependencia y su 

jefe inmediato de acuerdo con la ubicación en el Instituto Caro y Cuervo conforme al carácter de sus 

funciones y la naturaleza de su cargo. 

V - Conocimientos Básicos O Esenciales 

• Conocimiento de los procesos de adquisición y aprendizaje de español como lengua extranjera y 
segunda lengua 

• Evaluación de español como lengua extranjera y segunda lengua 

• Diseño de materiales didácticos para español como lengua extranjera y segunda lengua 

• Coordinación de prácticas docentes 

• Dominio avanzado de una lengua extranjera 

• Conocimiento básico de la lengua de señas colombiana 

• Dominio de herramientas TIC y TAC para la enseñanza de español como lengua extranjera y 
segunda lengua 

• Gerencia académica: Procesos de contratación de docentes: elaboración de estudios previos, 
análisis de hojas de vida, supervisión de contratos, todo ello de acuerdo con los principios de ética y 
transparencia de la Entidad 

• Manejo de archivos en la nube institucional, salvaguarda de la privacidad de los documentos 

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

• Lenguaje claro 

VI - Competencias Comportamentales 

Comunes Por Nivel Jerárquico 

• Aprendizaje continúo 
• Orientación a resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano 
• Compromiso con la organización 
• Trabajo en equipo 
• Adaptación al cambio 

• Aporte técnico-profesional 
• Comunicación efectiva 
• Gestión de procedimientos 
• Instrumentos de decisiones  

VII - Requisitos De Formación Académica Y Experiencia  

Formación Académica Experiencia 

Título Profesional en: 
 

Diecinueve (19) meses de experiencia profesional 
relacionada. 
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Lingüística, Lingüística y literatura o del NBC de 
de Lenguas modernas, literatura, lingüística, y afines 
o 
 
Licenciatura en lengua castellana y literatura, 
Licenciatura en Educación Básica con énfasis en 
humanidades español y lenguas extranjeras  
del NBC de Educación  
 
Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas afines al cargo, de los 
mismos temas y NBC requeridos anteriormente. 
 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ley. 
 

  

 


